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1.     Pantalla inicial 

Sr. Empleador. 

Bienvenido a MiSimplificación, él único canal de acceso para comunicar todas sus novedades propias, como empleador, y relacionadas con su personal dependiente, vinculadas con aspectos laborales y de la seguridad social, en forma individual o colectiva. 

A través de MiSimplificación usted simplificará las tareas que demanda la contratación de nuevo personal, en particular le evitará cumplir con trámites que obligan a repetir los mismos datos no sólo relacionados con la empresa, sino, y principalmente, con los trabajadores y sus grupos familiares frente a los distintos organismos vinculados con la seguridad social.

A tal fin deberá cumplir con tres acciones básicas:

I.

Verificar los datos que posee la AFIP de su empresa como empleadora, ratificarlos o actualizarlos accediendo al botón del Menú existente en la parte superior de la pantalla denominado Datos del Empleador

II.

Continuar con la operatoria de comunicación de las novedades relacionadas con la contratación de personal accediendo al botón del Menú existente en la parte superior de la pantalla denominado Relaciones Laborales

III.

Informar las relaciones familiares y/o de cobertura médico asistencial, accediendo al botón del Menú existente en la parte superior de la pantalla denominado Vínculos Familiares

En todas las pantallas de navegación que ofrece MiSimplificación usted visualizará 

1.      N° CUIT y Descripción de la identificación del contribuyente empleador 

1. N° CUIT 

2. 2Fecha de Inicio como Empleador 

3. 3ART con la cual tuviera contrato y su denominación comercial 

4. 4Fecha de vigencia del contrato de LRT 

5. 5Un menú con tres opciones: 

I) Datos del Empleador ; 

II) Relaciones Laborales y 

III) Vínculos Familiares

Cada una de estas opciones permitirá realizar Actualizaciones y/o Consultas

 

En Datos del Empleador

las Actualizaciones serán: las Consultas Varias serán

i. Registrar cambios de ART i. Consulta de ART

ii. Registrar Obras Sociales ii. Consulta de Obras Sociales

iii. Registrar Domicilios de Explotación iii. Consulta de Domicilios de Explotación

iv. Registrar CCT iv. Consulta de CCT

v. Registrar CBU V. Consulta de CBU

vi. Registrar medios de contacto vi. Consulta de Datos del Padron completos

En Relaciones Laborales

las Actualizaciones son: las Consultas Varias son 

         i.            Registrar nuevas Altas i. Consultas de Relaciones Laborales 

ii. Registrar Modificaciones y Bajas ii.Trabajadores de Terceros Consulta de Datos Complementarios 

iii. Confirmar altas telefónicas iii. Consulta de Datos referencialesTrabajadores de Terceros 

iv. Confirmar las altas telefónicas 

v. Datos complementarios 

En Vínculos Familiares 

las Actualizaciones son: las Consultas Varias son 

         i.            Individual por CUIL i. Consulta individual por CUIL 

ii. Relaciones laborales activas ii. Consulta nómina de relaciones laborales activas 
Ante cualquier duda llámenos a

Mesa de Ayuda: 0810-999-2347 o envíenos un Correo electrónico a mayuda@afip.gov.ar

 

1.     DATOS DEL EMPLEADOR –Actualizaciones 

2.1 Registrar inicio de empleador 

Al ingresar a la aplicación el sistema verificará si el empleador ha comunicado su fecha de inicio como tal.

Si faltara ese dato aparecerá la leyenda "En el Padrón Unico de Contribuyentes no se registra su fecha de inicio como empleador". En tal caso deberá completar el dato para que pueda avanzar en la operatoria.

2.      Registrar ART 

Si su empresa registra contrato con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART), usted visualizará la situación a la izquierda, en la parte superior de la pantalla de acceso a MiSimplificación

Si su empresa no registra contrato de LRT, MiSimplificación le informará tal situación y deberá pulsar el botón AGREGAR para completar el formulario que se despliega en el que se deberá : 

a) Seleccionar la ART con la cual contrató recientemente e indicar la fecha de inicio del contrato 

Tenga en cuenta que: Si se informa una fecha de contrato con inicio en el futuro, hasta ese momento, para comunicar cualquier alta de personal, deberá seleccionar lo indicado en b).

b) Si no se contrató con una ART, seleccione "Sin contrato de LRT" (de la nómina desplegable que ofrece el sistema).

Nota: si no se cumple a) o b) el sistema inhabilita continuar con la operación.

Cualquiera sea el dato que se incorpore a) ó b) quedará registrados al presionar "enviar". 

La ART así seleccionada o la falta de contrato con una, será mostrada en todas las pantallas junto con la leyenda "Ingresada por el contribuyente".

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo periódicamente actualiza el padrón de contratos de los empleadores con las ART.

Si desea SALIR, encontrará en el lateral izquierdo de la pantalla el botón "cerrar sesión" que le permitirá abandonar el sistema en forma segura.

1. Registrar Obras Sociales 

En esta pantalla se deberán informar las Obras Sociales correspondientes a las actividades desarrolladas por la empresa y en las cuales corresponde encuadrar a los trabajadores de la nómina.

Si al ingresar aparece la leyenda "La Empresa no registra Obras Sociales seleccionadas", la aplicación impedirá continuar con la operatoria y deberá informar la/s Obra/s Social/es correspondientes a la/s actividad/es desarrollada/s por la empresa.

La confección de este padrón reducido de Obras Sociales facilitará la tarea al comunicar las altas de trabajadores en su nómina de empleados o bien para introducir modificaciones al respecto.

A modo de colaboración, si la empresa ha presentado F931, la AFIP ofrecerá un padrón reducido de obras sociales, elaborado de oficio a partir de relevar las obras sociales informadas en las declaraciones juradas mensuales como empleador. Se podrán eliminar las que se deseen y/o agregar otras.

Botón AGREGAR La aplicación prevé incorporar nuevas obras sociales. En todos los casos, en la parte inferior de la pantalla tendrá disponible el botón, mediante el cual podrá incorporar nuevas obras sociales a la lista de organismos con los que comúnmente opera.

Icono ELIMINAR ([image: image1]) Pulsando el icono ubicado al final del registro se podrá eliminar obras sociales de la lista.

Recuerde que:

1.      que no podrá eliminar una Obra Social de la lista si la empresa registra en su nómina trabajadores (o relaciones laborales vigentes) con aportes a esa entidad. 

1. que como mínimo deberá tener en el padrón reducido, una Obra Social, para poder registrar altas laborales. 

2.      Registrar domicilios de explotación 

La aplicación prevé la obligatoriedad de informar el/los domicilio/s de explotación en los cuales la empresa realiza actividades económicas o no y en los que ocupa personal en relación de dependencia.

Si al ingresar aparece la leyenda "La empresa no ha informado sus domicilios de explotación", pulse el botón AGREGAR y regístrelos para poder continuar. 

Se podrá seleccionar, alguno de los domicilios registrados en el padrón de AFIP (fiscal, legal/real, comercial, alternativo) o denunciar uno nuevo.

De esta manera se podrá ir conformando la nómina de domicilios "de explotación" hasta completar todos aquellos en los cuales se desarrolla una o más actividades.

Cada domicilio de los existentes en los registros de la AFIP puede ser seleccionado una sola vez y esa selección no implicará cambiarle su carácter (Ej domicilio fiscal o legal, etc)

Cada vez que se selecciona un domicilio, se deberá:

         identificar la "sucursal" con un número o código del mismo modo que se la identifica en los sistemas internos de la empresa y agregarle una descripción para mantenerlas compatibles con los datos habitualmente en uso. Este dato es modificable luego. 

         pulsar el botón existente al final de cada renglón con las letras [image: image2]–actividad económica- a fin de seleccionar una de las actividades económicas que se realizan en ese domicilio de explotación. 

Una vez informados los domicilios de explotación con las actividades económicas asociadas a cada uno, es aconsejable revisar con especial atención que los datos de "sucursal" sean los correctos.

Si la empresa desarrollara más de una actividad económica en un mismo domicilio de explotación deberá

a.       seleccionar registrar domicilios de explotación 

b. de la nómina de domicilios que se despliegue en la pantalla, seleccionar uno 

c. pulsar el botón existente al final del renglón con las iniciales AE 

d. el sistema despliega una pantalla con la nómina de actividades económicas que figuran denunciados por usted a la AFIP 

e. seleccionar una de las actividades 

f. si la actividad económica no figurara en las existentes en los registros, usted podrá hacer doble clic en el icono ubicado en el campo vacío ubicado en la columna Actividad Económica y seleccionar una de la nómina general de actividades 

El sistema prevé la posibilidad de dar de baja los domicilios-actividad que sean necesarios, con la única restricción de que no podrán eliminarse aquellos que registran relaciones laborales vigentes.

Es importante tener en cuenta que el "domicilio de explotación- actividad" será un dato importante a utilizar cuando se deba informar el "domicilio de desempeño" de una relación laboral nueva o existente.

2.      Registrar Convenios Colectivos de Trabajo 

Mediante esta opción del Menú, se deberá informar uno o más convenios colectivos de trabajo (CCT), gremiales o por empresa, en los cuales se encuentren comprendidos los empleados.

Recuerde que si no informa el dato requerido en la pantalla no podrá continuar con la operatoria.

Al seleccionar la opción, MiSimplificación devolverá una pantalla conteniendo datos al respecto o una leyenda que indica "la empresa no registra CCT informados".

En todos los casos, en la parte inferior de la pantalla, se visualiza el botón AGREGAR, el que al pulsarlo permite incorporar nuevos convenios colectivos de trabajo o iniciar la tarea de carga.

Al pulsar el botón AGREGAR se despliega un formulario que permite seleccionar el CCT por su número o por su descripción, debiendo, para ello cliquear en el icono existente en cada campo.

Complementariamente, se deberá informar el número de trabajadores comprendidos en el CCT seleccionado. Este dato es obligatorio.

Posteriormente, si lo desea, podrá ingresar a esta opción y modificar el número de empleados comprendidos en cada convenio informado, en tal caso corresponderá pulsar el icono existente a la derecha de cada registro y en el formulario relacionado con ese CCT podrá registrar la novedad.

Si el personal no se encuentra encuadrado en ningún CCT seleccionar el número 9999/99 o "Fuera de Convenio" por descripción.

MiSimplificación permite también dar de baja el/los CCT que se deseen, excepto que sea el último.

1. Registrar CBU 

Si la empresa está en el sistema compensador de asignaciones familiares, entonces tiene a su cargo el pago de las asignaciones familiares, las que luego las compensa de las contribuciones compensables a través del aplicativo SIJP empleadores (F931).

Si esto es así se deberá definir una CBU específica para el eventual reintegro de asignaciones familiares abonadas en exceso de las contribuciones compensables, por parte de ANSeS.

Para informar una CBU para reintegro de Asignaciones Familiares, seleccionar del Menú Actualizaciones, la opción Registrar CBU. 

MiSimplificación exhibirá una pantalla en la que visualizará la CBU informada o la leyenda "la empresa no registra información de CBU para reintegros de asignaciones familiares", en este ultimo caso, corresponderá pulsar la tecla AGREGAR existente en la parte inferior de la pantalla y el sistema desplegará la nómina de CBU que AFIP posee en sus registros informadas por la empresa por diversas causas.

Se puede seleccionar una de ellas para los reintegros de asignaciones familiares o informar una nueva. Al aceptar la carga, MiSimplificación guardará la información, hasta que se decida cambiarla, en cuyo caso deberá comunicarse la baja primero e informar el alta de la nueva.

Recuerde que sólo puede informar una CBU para reintegros de asignaciones familiares abonadas en exceso de las contribuciones compensables.

 

1. Registrar Medios de contacto 

Atento la importancia de contar con datos de contacto con el contribuyente, MiSimplificación ofrece la posibilidad de informarlos, cambiarlos o actualizarlos.

En esta opción podrá verificar si existen datos de correo electrónico o teléfonos en los registros de AFIP, y si lo desea, agregarlos, modificarlos o actualizarlos.

En el supuesto en que en la pantalla de MiSimplificación surgiera la leyenda "La empresa no ha informado datos de contacto", se podrá pulsar la tecla AGREGAR ubicada en la parte inferior de la pantalla.

El sistema le mostrará el/los teléfonos y/o correos electrónicos que pudieran surgir de los registros de AFIP con indicación de descripción y tipo.

Se podrán seleccionar los ya existentes a fin de confirmarlos o bien agregar nuevos.

La aplicación ofrece tres campos

1.      tipo de medio: teléfono o e-mail 

1. descripción" para registrar el número de TE o la dirección de correo electrónico y 

2. tipo del contacto: comercial, personal, etc. 

Al aceptar la información quedará incorporada a MiSimplificación. Posteriormente si lo desea puede dar de baja los datos de contacto o informar nuevos y/o actualizarlos.

2.     RELACIONES LABORALES. Actualizaciones 

 

2.      Registrar nuevas altas 

1.      Ingreso de CUILes 

En esta pantalla se podrá consignar hasta un máximo de 10 (diez) CUILes para dar de alta relaciones laborales. Los números deben escribirse en cada uno de los recuadros que, en dos columnas, ofrece la pantalla, sin guiones ni separadores.

Al finalizar la carga del/los CUIL/es, pulsar CONTINUAR. La aplicación realizará los siguientes controles: 

a.       si el/los CUILes que pretende dar de alta fueron o no informados con anterioridad por la empresa en una fecha anterior y si se encuentran activos. 

b. si el/los número/s es/son válido/s o no. 

c. En todos los casos se indicará el resultado. 

Si la relación laboral está vigente (a) la aplicación informará tal situación y continuará con la operatoria, descartando automáticamente el CUIL. NO lo tiene que eliminar.

Los errores en los números de CUIL, podrá identificarlos rápidamente ya que en la pantalla, en el margen izquierdo de cada uno, se visualizará un número y en la parte inferior una referencia:

1) El CUIL debe ser numérico: este error es generado cuando se ingresa algún caracter distinto de 0 a 9.

2) Debe ingresar un CUIL completo: indica que no se ingresaron los 11 dígitos que componen el CUIL.

3) CUIL inválido: indica que el número no es correcto. Es muy importante. Solicitarle al empleado la constancia de CUIL entregada por la ANSeS (o bien constatarlo ingresando a la página www.anses.gov.ar)

4.      CUIL repetido: este CUIL fue consignado más de una vez en la pantalla. 

1. CUIL ya tiene un alta activa: este CUIL ya fue dado de alta por este empleador. Se verá resaltado en rojo y será desechado al continuar 

Excepto el identificado en 5), si no corrige los errores detectados y/o desecha los CUILes necesarios la aplicación no podrá continuar la operatoria. Luego pulse el botón "CONTINUAR".

1.      Ingreso de datos para completar el alta 

Para facilitar la tarea y minimizar los errores, en esta pantalla MiSimplificación muestra los números de CUIL reconocidos y aceptados en la pantalla anterior y agrega los datos del/los trabajador/es, existentes en las bases a las cuales tiene acceso la AFIP.

Es muy importante cotejar los datos que se ofrecen a fin de corroborar la identidad de cada una de las personas que se están incorporando a la nómina de la empresa.

a.       Apellido y nombre. 

Una oportuna verificación del nombre y apellido del titular del CUIL redundará en un correcto acceso del trabajador a todos los beneficios previsionales y coberturas de salud y riesgos del trabajo a los que tiene derecho.

Si el CUIL ingresado despliega la leyenda "Sin nombre y apellido", puede ser porque el N° fue gestionado recientemente en ANSES. Siga adelante con el trámite del alta del trabajador, Pasados unos días, ingrese y verifique si los datos en cuestión se han completado.
b. Obra Social. 

Puede ocurrir que en el campo Código de Obra Social aparezca un número, es porque el empleado tiene realizada una opción ante esa obra social y prevalece. No se permitirá modificarla. Al pasar el puntero sobre el icono [image: image3]se verá la descripción de la obra social. SIGA ADELANTE CON EL TRÁMITE DE ALTA.

El único que puede modificar el dato es el propio trabajador. Para ello, éste deberá concurrir a la nueva obra social y efectuar una nueva opción.

Si el campo Código de Obra Social está en blanco, presione el icono [image: image4]y seleccione la obra social que corresponda de la lista que se despliega y haga clic en aceptar. Se estará visualizando el padrón reducido de obras sociales elaborado anteriormente.

Si no hubiera conformado su padrón reducido de Obras Sociales, la aplicación no habrá permitido continuar con la operatoria.

c. Modalidad de contratación. 

Pulse el botón [image: image5]y seleccione de la lista que se despliega la Modalidad de contratación que corresponda a la acordada con el trabajador y haga clic en aceptar.

d. Domicilio de desempeño/actividad económica: 

Para indicar el domicilio en el que se desempeñará el trabajador, pulse el botón [image: image6]y seleccione el correspondiente de la nómina previamente confeccionada. 

Si no hubiera conformado su padrón reducido de Obras Sociales, la aplicación no habrá permitido continuar con la operatoria.

e. Puesto desempeñado 

En este campo deberá consignar el puesto a desempeñar por el trabajador que está informando.

Para identificarlo deberá pulsar el botón [image: image7]y se desplegará una nómina de puesto desempeñados del cual deberá seleccionar uno. Ej 5152- Adivinadores quirománticos y afines

f. Remuneración pactada 

En este campo deberá informar el monto de la remuneración acordada con el trabajador con indicación de centavos.

g. Modalidad de la liquidación 

Para informar este dato se deberá pulsar el icono [image: image8]y seleccionar una de las variables que se ofrecen: por día, por hora, por mes, etc.

h. Trabajador agropecuario. 

En la casilla, Trabajador Agropecuario, haga clic para registrar la marca, de corresponder.

i. Fecha de inicio de la relación laboral, 

Deberá consignar la fecha a partir la cual, el trabajador inició o deberá iniciar tareas para la empresa. 

Las relaciones laborales pueden ser comunicadas hasta 90 días antes de iniciarse la relación contractual, contados a partir de la fecha de la novedad en MiSimplificación.

j. Fecha de fin de la relación laboral 

Si usted comunica el Alta de un trabajador con modalidad de contrato a plazo fijo debe informar, en el mismo acto, además de la fecha de inicio, la de cese de la relación laboral.

Si selecciona un contrato por tiempo indeterminado, el sistema rechazará el dato y lo mostrará como un error.

Los ceses de servicios siempre deben comunicarse a través de MiSimplificación cuando se produzcan, efectivamente.

k. Régimen jubilatorio. 

Al final de cada renglón, la pantalla informa el régimen previsional en el cual está encuadrado el CUIL de acuerdo al padrón de aportantes que posee la AFIP.

a. Reparto: si el CUIL optó por el régimen de reparto.

b. Capitalización: si el trabajador se afilió a una AFJP –régimen de capitalización-.

c. Sin Opción. el CUIL no registra opción al régimen de reparto ni afiliación a una AFJP. 

Una vez finalizada la carga de los datos que requiere MiSimplificación para comunicar las altas de trabajadores a la nómina de la empresa, deberá pulsar el botón CONTINUAR.
Si hubo incongruencia con los datos, deberá levantar los errores yEn todos los casos, el sistema verifica la validez y consistencia de los datos aportados por usted. Si encuentra observaciones las resalta e informa el tipo de error, para que lo corrija en pantalla, por ejemplo:

Fila 4: Debe ingresar una fecha de inicio completa

Fila 6: Fecha de fin es anterior a fecha de inicio

Fila 7: Modalidad de Contratación Inválida para la fecha de inicio relación laboral

Fila 9: Contratos diferentes a plazo fijo no llevan fecha de fin.

"CONTINUAR". 

1.      Confirmación del alta - Constancia para imprimir 

El sistema mostrará la confirmación del/las altas ingresadas. Con la emisión de las "CONSTANCIA DE REGISTRO DEL TRABAJADOR" la cual/es se debe/n imprimir pulsando el botón de impresión existente al pie del formulario.

Cada comprobante consta de dos hojas:

a.       una debe ser notificada obligatoriamente al trabajador y archivada en su legajo con indicación de la fecha y 

b. la restante entregada al dependiente debidamente suscripta por el responsable de la empresa con indicación de la fecha. 

Una vez impresas las constancias de las novedades informadas, el sistema mostrará una nómina de las comunicaciones. Se aconseja imprimir la pantalla para controles internos..

Si necesita continuar realizando altas, presione el botón "NUEVAS ALTAS". 

 
2.      REGISTRAR MODIFICACIONES Y BAJAS 

1.      BÚSQUEDA DE CUILES A MODIFICAR O DAR DE BAJA 

En esta pantalla usted puede seleccionar un CUIL o grupo de CUILes para modificar los datos que registra/n el/los trabajador/es, ya sean aportados por la empresa u ofrecidos por MiSimplificación, comunicar la baja de la/s relacion/es laboral/es obien anular un alta o una baja comunicadas con anterioridad. 

La selección de los números que necesitan modificación de datos o darse de baja puede realizarse:

a) por CUIL (sin guiones): trae de la base, la información de un empleado en particular.

b) por la Última semana: trae la información relacionada con la última semana. 

c) por Mes determinado: trae la información relacionada el mes. 

En b) y c), a su vez, puede seleccionar 

1.      Por fecha de ingreso de movimientos: muestra todas las altas y bajas comunicadas en el lapso seleccionado 

1. por fecha de inicio de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados que comenzaron a trabajar durante el lapso seleccionado. 

2. Por fecha de fin de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados dados de baja durante el lapso seleccionado 

Una vez seleccionada una opción, MiSimplificación ofrece los resultados en pantalla, en la que si no hubiera ninguna información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR REINGRESE SU PEDIDO".

 

1.      LISTADO DE CUILES A MODIFICAR O DAR DE BAJA 

Si MiSimplificación responde al requerimiento, en la pantalla se observará el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en el paso anterior -"Búsqueda de CUILes a modificar o dar de baja"-.

Cada registro informa todos los datos existentes para cada trabajador y según el color si la relación laboral está cesada (color violeta) o activa (color celeste):

1.      CUIL del Empleado. 

1. Apellido y Nombre. 

2. Obra Social. 

3. Modalidad de Contrato. 

4. Domicilio de explotación en el cual se desempeña el trabajador 

5. Puesto desempeñado 

6. Remuneración pactada 

7. Modalidad de liquidación (de la remuneración pactada) 

8. Trabajador agropecuario. 

9. Fecha de Inicio. 

10. Fecha de Fin. 

11. Situación de Baja 

Al final de cada registro se visualizan tres íconos Opciones:

[image: image9][image: image10][image: image11][image: image12]Modificar un registro: [image: image13]permite modificar datos de una relacion laboral existente alta

Informar una baja: [image: image14]permite comunicar el cese de servicios de un trabajador activo.

Anular un registro: [image: image15]permite la anulación de ingresos no concretados o dejar sin efecto bajas anticipadas. 

La "lupa" [[image: image16] ] indica la presencia de información adicional. Al pasar el puntero por arriba, se desplegará una pequeña ventana con la descripción de los códigos o datos complementarios

1.      MODIFICAR REGISTRO 

Recuerde que MiSimplificación contiene 

1.      todas las Altas (ex CAT) gstionadas por la empresa desde Agosto 2000 que fueron confirmadas por incluir a los trabajadores en los F931 –declaración jurada mensual del empleador- Las que no se confirmaron, caducaron. 

1. todas las Altas de Oficio generadas por la AFIP en Agosto 2000 al entrar en vigencia la RG 899, correspondientes a los trabajadores declarados por las empresas en sus F931 a ese momento, por los cuales no era obligatorio comunicar las Altas. 

2. todas las altas automáticas generadas por la AFIP el 1-7-2005 al entrar en vigencia MiSimplificación (ex MiRegistro) correspondientes a todos los trabajadores incluidos en el F931 que no registraban Alta (ex CAT). 

3. todas las Altas comunicadas por la empresa desde el 1-7-2005 

4. todas las altas automáticas generadas por la AFIP desde el 1-7-2005 al detectar trabajadores en el F931 que no tienen alta en MiSimplificación 

Datos no modificables

1.      CUIL del empleado 

1. Apellido y nombre 

2. Obra Social: cuando es una opción del trabajador 

Datos modificables

1.      Fecha de inicio de la relación contractual (alta): 

a.       si la relación laboral ya se inició, sólo puede cambiarse la fecha por una anterior a la denunciada 

b. si la relación laboral no se inició y la fecha declarada como inicio es posterior a la de ingreso a MiSimplificación, puede modificarse por una anterior o posterior a la denunciada originalmente. 

c. si la fecha de inicio denunciada es anterior a la de real inicio, corresponderá comunicar una anulación retroactiva, incluso extemporánea, y luego ingresar una nueva alta con la fecha de inicio correcta. 

d. si la fecha de inicio que se visualiza es 8-2000 esta fecha fue asignada "de oficio" por AFIP a la entrada en vigencia de la ex CAT y debe ser modificada por la de real ingreso del trabajador. 

e. si la fecha de inicio está en blanco se trata de las altas automáticas que genera la AFIP cuando detecta trabajadores en los F931 –declaración jurada del empleador- que no registran Alta en MiSimplificación. En estos casos debe completar el dato faltante con la fecha de real ingreso del trabajador. 

1.      Fecha de cese (baja): esta fecha es de cobertura obligatoria cuando la modalidad de contratación lo exige. 

1. Si se comunicó una fecha de cese anticipada y ésta se produjo, corresponderá gestionar una nueva alta con inicio a partir del día siguiente a aquel en que se venció el contrato anterior. La constancia de baja "errónea" y la nueva alta que subsana el error, corresponderá archivarlas en el legajo del trabajador. 

2. Si la fecha de cese anticipada no se produjo el sistema permitirá registrar una posterior o anterior a la denunciada, esta última en tanto sea posterior a la fecha de ingreso a MiSimplificación para su modificación. 

3. Si desea eliminarse la fecha de cese y el contrato es a palzo fijo, corresponderá modificar la modalidad de contratación por una que no lo obligue en tal sentido o registrar otra posterior. 

4. Obra social: 

Sólo se puede modificar cuando el CUIL no registra una opción en el padron de opciones que posee la AFIP y que administra la Superintendencia de Servicios de Salud.

Si no hubiera una Obtra Social de Opción, para corregir o modificar la obra social de la actividad, correspondera pulsar sobre el icono [image: image17]y seleccionar la obra social correcta del padrón reducido de obras sociales , haciendo clic en la que corresponda

1. Modalidad de contratación: 

Se puede modificar haciendo clic sobre el icono [image: image18]y seleccionar la contratación correcta haciendo clic en la que corresponda.

1.Domicilio de desempeño 

Para modificar el domicilio de desempeño, cliquear en el icono [image: image19]y seleccionar de la nómina que le ofrece el sistema el nuevo destino asignado al dependiente para cumplir las tareas.

1. Puesto a desempeñar: 

Para modificar el dato cliquear en el ícono [image: image20]y seleccionar de la nómina que le ofrece el sistema el nuevo puesto a desempeñar por el dependiente

1. Remuneración pactada 

Para modificar el monto de la remuneración pactada deberá sobreescribir el nuevo valor sobre el informado en un momento anterior. Este dato no es necesario modificarlo si ya hubiera sido incluido en el F931 en e4l mes correspondiente a su ingreso

1. Modalidad de liquidación 

Para modificar la modalidad de liquidación de la remuneración cliquear en el ícono [image: image21]y seleccionar de la nómina que le ofrece el sistema la que corresponda.

1. Marca de trabajador agropecuario: 

Se puede agregar o borrar la marca haciendo clic sobre el recuadro existente.

Una vez introducidas las modificaciones de los registros a corregir, pulsar "CONFIRMAR". 

MiSimplificación devuelve al listado de CUILes con las novedades introducidas y simultáneamente, ofrece las "Constancia de registro del trabajador" que se deben imprimir para su notificación (con indicación de fecha) al trabajador y archivo y entrega de ejemplar suscripto por el empleador, al dependiente.

1.      REGISTRAR BAJA (CESES DE RELACIONES LABORALES) 

Mediante esta opción se deberán comunicar las relaciones laborales finalizadas o a finalizar.

Para comunicar una baja, deberá existir información de la relación laboral activa con todos sus datos completos.

Si la relación laboral no se visualiza en la nómina de relaciones laborales activas, corresponderá cumplir con una comunicación del alta extemporánea y, luego, se podrá comunicar el cese.

Si la información de la relación laboral que se intenta dar de baja tiene datos faltantes, el sistema no le permitirá comunicar el cese. Primero se deberán completar los datos mediante la opción Modificar registro y, luego, en un segundo paso, comunicar el cese.

En esta pantalla MiSimplificación le muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla de "Búsqueda de CUILes a modificar o dar de baja", esto es:

a) por CUIL (sin guiones): trae de la base, la información de un empleado en particular.

b) de la Última semana: trae la información relacionada con la última semana. 

c) por Mes determinado: trae la información relacionada con el mes. 

En b) y c), a su vez, puede seleccionar 

1.      Por fecha de ingreso de movimientos: muestra todas las altas y bajas comunicadas en el lapso seleccionado 

1. por fecha de inicio de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados que comenzaron a trabajar durante el lapso seleccionado. 

2. Por fecha de fin de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados dados de baja durante el lapso seleccionado 

Una vez seleccionada la opción, presionar el botón "BUSCAR" y MiSimplificación ofrece en pantalla los resultados. Si no hubiera ninguna información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR REINGRESE SU PEDIDO".

Si existieran antecedentes, MiSimplificación muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla de búsqueda.

Cada registro informa todos los datos existentes para cada trabajador y según el color, si la relación laboral está cesada o activa. Al final de cada registro el sistema le permitirá seleccionar el icono [image: image22]y en la pantalla siguiente corresponde informar las fechas y causas de los ceses que se hubieran producido o se producirán.

Para comunicar ceses de relaciones laborales, MiSimplificación requiere completar, sin exclusión: los siguientes datos

1.      Fecha de fin (baja ). 

1. Motivo de la baja. Debe seleccionarse una causa del cese de las opciones que ofrece el sistema 

2. Fecha del telegrama de renuncia. Si el trabajador hubiera comunicado su renuncia por telegrama deberá consignar la fecha de recepción a fin de computar el plazo en término, previsto en la normativa (cinco días) . 

En cada oportunidad en que se completa una baja y se pulsa el botón "CONFIRMAR" Mi Registro vuelve al listado de CUILes seleccionados y simultáneamente se visualiza la "Constancia de registro del trabajador" con las novedades incorporadas para su impresión y entrega bajo firma al dependiente.

Si el trabajador se hubiera desvinculado de la empresa y solicita la constancia en un momento posterior, corresponderá notificarla (si se hubiera impreso y archivado la constancia) o ingresar a MiSimplificación y proceder con una impresión para su entrega. 

1.      REGISTRAR ANULACIONES 

La opción anulación podrá emplearse en caso de relaciones laborales comunicadas que no se concretaron (en término o extemporáneamente) o bien para dejar sin efecto una baja en tanto a ese momento la fecha prevista para el cese de servicios no hubiera ocurrido en el tiempo.

 En esta pantalla MiSimplificación le muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla de "Búsqueda de CUILes a modificar o dar de baja" o sea:

a) por CUIL (sin guiones): trae de la base, la información de un empleado en particular.

b) por la Última semana: trae la información relacionada con la última semana. 

c) por Mes determinado: trae la información relacionada el mes. 

En b) y c), a su vez, puede seleccionar 

1.      Por fecha de ingreso de movimientos: muestra todas las altas y bajas comunicadas en el lapso seleccionado 

1. por fecha de inicio de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados que comenzaron a trabajar durante el lapso seleccionado. 

2. Por fecha de fin de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados dados de baja durante el lapso seleccionado 

Una vez marcada una opción, presionar el botón "BUSCAR" y MiSimplificación pasa a la pantalla de resultados,

Si MiSimplificación no detectara información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR REINGRESE SU PEDIDO".

Si hubieran antecedentes, en esta pantalla MiSimplificación muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla de búsqueda.

MiSimplificación ofrece dos pantallas REGISTRAR ANULACIONES DE ALTAS y REGISTRAR ANULACIONES DE BAJAS.

En ambos casos el trámite se completa si se pulsa el botón "CONFIRMAR" (o cancelar) en cuyo caso Mi Registro vuelve al listado de CUILes seleccionados y simultáneamente se visualiza la "Constancia de registro del trabajador" con las novedades incorporadas para su impresión y archivo correspondiente. 

Si está anulando un cese (anticipado), cuando la confirme, al volver al listado de CUILes visualizará la relación activa, sin fecha de cese.

2.      CONFIRMAR ALTAS TELEFÓNICAS 

Esta pantalla le permitirá confirmar las altas realizadas en forma telefónica. 

Las altas anticipadas por teléfono son provisorias. Su validez se extiende durante los cinco días hábiles siguientes a su anticipo y deben confirmarse por Internet o en la agencia AFIP que le corresponda (F885NM).

Al ingresar en la opción visualizará el detalle de las altas telefónicas existentes en MiSimplificación a confirmar que no caducaron, las que para convertirlas en altas efectivas de trabajadores se deberán completar los datos faltantes.

Una vez verificados los datos de los trabajadores: CUIL, Apellido y Nombres- con las altas telefónicas anticipadas pulse la marca CONFIRMAR en el casillero ubicado al final de cada registro

Los datos que refleja el sistema son 

1.      CUIL del empleado. 

1. Apellido y nombre. 

2. Código de Obra social si el trabajador registrara opción en el padrón de opciones de obra social. 

3. Régimen jubilatorio. 

Corresponderá completar 

1. Código de Obra social si el campo estuviera en blanco 

2. Modalidad de contratación 

3. Domicilio de desempeño del trabajador 

4. Puesto a desempeñar por el trabajador 

5. Remuneración Pactada 

6. Modalidad de liquidación de la remuneración 

7. Marca de trabajador agropecuario 

8. La fecha de inicio 

9. La fecha de fin si la modalidad de contratación lo requiriera. 

2.      REGISTRAR DATOS COMPLEMENTARIOS 

A través de esta opción se deberá informar el resto de los datos relacionados con cada trabajador de la nómina, en cumplimiento a la normativa vigente y que completan el perfil del dependiente.

Los Datos Complementarios podrán informarse en el momento de comunicar el Alta de la relación laboral o en un momento posterior.

La opción Datos Complementarios podrá ser utilizada individualmente o seleccionando varios CUILes. 

a) por CUIL (sin guiones): trae de la base, la información de un empleado en particular.

b) por la Última semana: trae la información relacionada con la última semana. 

c) por Mes determinado: trae la información relacionada el mes. 

En b) y c), a su vez, puede seleccionar 

1.      Por fecha de ingreso de movimientos: muestra todas las altas y bajas comunicadas en el lapso seleccionado 

1. por fecha de inicio de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados que comenzaron a trabajar durante el lapso seleccionado. 

2. Por fecha de fin de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados dados de baja durante el lapso seleccionado 

Una vez seleccionada la opción, MiSimplificación ofrece los resultados en pantalla,

Si MiSimplificación no detectara información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR REINGRESE SU PEDIDO".

Si hubieran antecedentes, en esta pantalla MiSimplificación refleja el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla de búsqueda.

En cada registro podrá visualizar los datos Complementarios existentes en los registros de la AFIP a fin de ratificarlos, informarlos o modificarlos.

Los datos que refleja el sistema son 

         Nº de CUIL 

· Apellido y Nombre 

· Documento de Identidad 

· Nacionalidad 

· Sexo 

· Fecha de Nacimiento 

· Fecha de Fallecimiento 

· Marca de discapacidad/Incapacidad 

· Nivel de formación del trabajador 

· Domicilio real (particular 

· CBU de la cuenta sueldos 

· Teléfono (tipo) 

· Correo electrónico (e-mail). 

Todos aquellos datos que sean incorrectos y sean modificables o falten deberán ser informados.

Al final de cada registro corresponderá pulsar el icono existente [image: image23]. El sistema desplegará una pantalla en la cual se visualizarán aquellos datos modificables o faltantes para su regularización.

         Fecha de Nacimiento 

El dato existente en los registros de AFIP podrá modificarse solo si figura 01/01/1901 ó 01/01/1800 ó 01/01/1880 o completarse si el campo se ofrece en blanco

         Discapacidad 

MiSimplificación registrará "No" por defecto. Caso contrario registrar un tilde en el casillero previsto a tal fin.

         Nivel de Formación 

Cliquear sobre el icono [image: image24]y de la nómina que despliega el sistema seleccionar el que corresponda.

         Domicilio real 

Si hubiera cambiado el domicilio del trabajador respecto del existente en la base de AFIP proceder con la actualización del dato

         CBU de la cuenta sueldos 

Este dato es de cobertura obligatoria 

         Medios de contacto 

El número de teléfono y el e-mail son de ingreso optativo. En ambos casos, además de consignar el número y/o el domicilio de correo electrónico, MiSimplificación prevé que se informe si el contacto es particular, laboral, etc. A tal fin corresponderá cliquear el icono [image: image25]y seleccionar el tipo respectivo.

Cuando se completen los datos necesarios, corresponderá pulsar el botón ubicado al pie de la pantalla " CONFIRMAR" para que MiSimplificación archive las novedades.

 

4. VINCULOS FAMILIARES. Actualizaciones

A través de esta opción del menú, el empleador, deberá informar los vínculos de familia correspondientes a los trabajadores activos de la nómina.

Con carácter previo, podrá conocer los antecedentes existentes en las bases de ANSES en relación a cada uno de sus dependientes .

La aplicación ofrece dos alternativas para conocer la aludida información:

A.     En el momento 

1.      Solicitud individual: por CUIL 

El empleador deberá consignar el N° de CUIL del dependiente y al pulsar el 

Icono [image: image26]existe al inicio del registro, MiSimplificación se conectará con la base de datos de ANSes y en segundos podrá conocer los vínculos familiares que posee ANSes.

A. Solicitud de las relaciones laborales activas: toda la nómina 

Al pulsar esta opción de solicitud, se obtendrá la nómina completa de los trabajadores activos.

Cualquiera haya sido las opciones seleccionada ( 1 ó 2 ) al comienzo de cada registro de trabajador ofrece una icono al comienzo del mismo [image: image27]que al pulsarse inicia la conexión en tiempo real con la base de datos de ANSes a fin de obtener en tiempo real los vinculos familiares de cada uno, existentes.

B. a las 48 horas de solicitada 

Si se desea contar con la nómina completa de vinculos familiares existentes en las bases de ANSeS (recomendada) deberá ingresar al menú CONSULTAS VARIAS y pulsar el botón Relaciones laborales Activas, boton BUSCAR y luego pulsar la opción "Solicitar a la ANSeS los vinculos familiares de las relaciones laborales activas".

A las 48 horas la Administración Nacional de la Seguridad Social pondrá a disposición del requirente a través de la ventanilla electrónica de AFIP, el archivo completo de antecedentes familiares existentes en sus bases.

La aplicación ofrece la opción de requerir sólo los vinculos familiares de los registros (CUILes) en pantalla.

4.1.- ACCIONES A CUMPLIR 

Recibida la respuesta de ANSeS con relacion a los vinculos familiares del CUIL consultado, MiSimplificación prevé tres acciones

1.      AGREGAR VINCULOS FAMILIARES 

1. COMUNICAR NOVEDADES SOBRE VINCULOS EXISTENTES EN LAS BASES DE ANSeS 

2. CONFIRMAR VINCULOS FAMILIARES A SOLICITUD DE ANSeS 

4.2.- AGREGAR VINCULOS FAMILIARES

a.       Al pulsar el boton AGREGAR se despliega una pantalla en la cual debe registrar 

1.      CUIL del vinculado. ES importante requerir del trabajador la constancia del CUIL emitida por ANSeS. 

a. Tipo de Evento a informar .Mi Simplificación despliega una nómina a fin de seleccionar aquel que genera el nuevo vinculo familiar. Según el evento seleccionado habilita la documntacion a requerir y los datos a completar. 

b. Antes de aceptar revise los datos cargados y verifique si el vinculo que se agrega corresponde al trabajador que lo solicita. 

c. Al aceptar, podrá visualizar los datos informados en color naranja. 

d. Hasta las 24 horas del día en que envió la novedad puede modificarla si hay errores [image: image28]o anularla [image: image29]totalmente. SE ACONSEJA REVISAR LA CARGA . (antes de las 24 hs.) 

4.3.- COMUNICAR NOVEDADES SOBRE VINCULOS EXISTENTES

a.       Los vinculos familiares informados por ANSeS pueden receptar novedades 

1.      finalizacion de un matrimonio por divorcio. Al pulsar el icono [image: image30]existente al final del registro se desplegará la pantalla en la cual deberá seleccionarse el evento Divorcio y completar los datos requeridos 

a. escolaridad de un vinculo hijo. Al pulsar el icono [image: image31]existente al final del registro se desplegará la pantalla en la cual deberán completarse los datos que surgen del certificado de escolaridad anual. 

4.4.- CONFIRMAR VINCULOS FAMILIARES A SOLICITUD DE ANSeS

a. Cuando al final de un registro de un vinculo familiar informado por ANSeS registre un icono [image: image32]significa que no tiene acreditado el vínculo, en cuyo caso, deberá requerirse al trabajador que exhiba la documentación pertinente.

b. Al pulsar el icono, se desplegará la pantalla que orientará sobre la documentación a requerir (Ej si es un hijo mostrará la Partida de nacimiento y todos los campos en blanco para ser completados)

Recuerde requerir al trabajador que exhiba los originales de la documentación que en copia le entrega para su archivo en el legajo.

 

5. DATOS DEL EMPLEADOR. Consultas Varias

1.      CONSULTA DE ART 

El sistema emite un detalle de los antecedentes de contratos con las ART, informados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, o por el propio contribuyente en oportunidad de ingresar a MiSimplificación, o en su caso, indicando "Sin contrato de LRT".

El informe incluye la fecha y hora en que se produjo cada novedad y la fecha de inicio de cada contrato.

Se aconseja imprimir [image: image33]la información de la consulta.

2.      CONSULTA DE OBRAS SOCIALES 

Se ofrece la nómina de obras sociales que conforman el padrón reducido correspondientes a las distintas actividades de la empresa. Las que hubieran sido incorporadas de oficio por AFIP registran un asterisco al final del registro.

Siempre tendrá como mínimo una obra social.

Se aconseja imprimir [image: image34]la información de la consulta.

1. CONSULTA DE DOMICILIOS DE EXPLOTACIÓN 

En esta pantalla MiSimplificación releva el detalle de los domicilios de explotación denunciados por la empresa, asociados a las actividades económicas desarrolladas por la empresa en cada uno.

Esta nómina, de confección obligatoria en el Menú Datos del Empleador/Registrar domicilios de Explotación, es de utilización imprescindible al comunicar altas de trabajadores.

Se aconseja imprimir[image: image35] la información de la consulta.

1. CONSULTA DE CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO (CCT) 

En esta consulta, MiSimplificación exhibe el detalle de los convenios colectivos de trabajo informados por el empleador con indicación del Nº de CCT, la descripción, Fecha y hora en que se registró la novedad y el Nº de empleados comprendidos, denunciados en cada uno. 

Recuerde que el número de trabajadores comprendidos puede ser modificado cuando se produzca la novedad

Siempre tendrá como mínimo informado un CCT.

Se aconseja imprimir [image: image36]la información de la consulta.

 

1. CONSULTA DE CBU 

MiSimplificación informará la CBU -Clave Bancaria Uniforme- informada por el empleador, n el supuesto en que la empresa se encuentre comprendida en el régimen compensador de Asignaciones Familiares.

Al Nº de CBU se agrega la descripción de la entidad bancaria, la sucursal y el Nº de cuenta, además de la fecha y hora en que se ingresó la novedad

Este dato puede ser reemplazado cuando así se desee ingresando a ACTUALIZACION CBU. Previamente a reemplazar la existente deberá darla de baja.

Se aconseja imprimir[image: image37] la información de la consulta.

 

1. CONSULTA DE DATOS DEL PADRÓN 

Mediante esta consulta, el empleador podrá revisar la totalidad de los datos existentes en el padrón de la AFIP, de interés para los distintos organismos que interactúan con los distintos subsistemas de la seguridad social.

La información será la de la persona titular empleadora: física o jurídica y en su caso, información actualizada de las autoridades societarias, de acuerdo con los registros de la RG 4120.

Se agrega, además, información estatutaria, de los distintos domicilios denunciados a la AFIP (legal, fiscal, real, etc) actividades económicas, medios de contacto y CBU

Se aconseja imprimir [image: image38]la información de la consulta.

1.     RELACIONES LABORALES. Consultas VARIAS 

1.      BÚSQUEDA DE CUILES A CONSULTAR 

En esta pantalla usted podrá seleccionar un CUIL o grupo de CUILes para consultar los datos existentes en nuestros registros.

A continuación se observan cuatro formas excluyentes para la selección de los CUILes a modificar:

1.      por CUIL (sin guiones): trae de la base, la información de un empleado en particular. 

1. por la Última semana: trae la información relacionada con la última semana. 

2. por periodo Mes determinado: trae la información relacionada el mes. 

3. Por Apellido 

En b) y c), a su vez, puede seleccionar 

1.      Por fecha de ingreso de movimientos: muestra todas las altas y bajas comunicadas en el lapso seleccionado 

1. por fecha de inicio de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados que comenzaron a trabajar durante el lapso seleccionado. 

2. Por fecha de fin de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados dados de baja durante el lapso seleccionado 

Una vez marcada una opción, presionar el botón "BUSCAR" y MiSimplificación pasa a la pantalla de resultados, en la que si no hubiera ninguna información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR REINGRESE SU PEDIDO".

 

1.      LISTADO DE CUILES CONSULTADOS 

En esta pantalla MiSimplificación muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla.

Los registros observados contienen todos los datos existentes en MiSimplificación para cada relación laboral

1.      CUIL del Empleado. 

1. Apellido y Nombre. 

2. Obra Social. 

3. Modalidad de Contrato. 

4. Domicilio de explotación en el cual se desempeña el trabajador 

5. Puesto desempeñado 

6. Remuneración pactada 

7. Modalidad de liquidación (de la remuneración pactada) 

8. Trabajador agropecuario. 

9. Fecha de Inicio. 

10. Fecha de Fin. 

11. Situación de Baja 

12. Icono [image: image39]Imprimir "constancia de registro". 

La "lupa" [image: image40]indica la presencia de información adicional. Al pasar el puntero por arriba suyo, se desplegará una pequeña ventana con la descripción de los códigos o datos complementarios.

Los distintos tonos de los renglones indican "alta", es decir que el empleado está activo en la empresa o "baja" cuando ya terminó la relación laboral.

Si se selecciona la casilla debajo del icono de imprimir [image: image41], se marcarán automáticamente todas las casillas de esa columna, lo que permitirá imprimir todas las constancias de registro de los empleados al presionar el icono [image: image42]. 

Para imprimir la constancia de sólo un empleado, se debe marcar la casilla a la derecha de ese empleado en particular y luego hacer clic en el icono [image: image43].

1.      CONSULTAS DE DATOS COMPLEMENTARIOS 

1.      BÚSQUEDA DE CUILES A CONSULTAR 

En esta pantalla usted podrá seleccionar un CUIL o grupo de CUILes para consultar los datos complementarios existentes en los registros.

El sistema ofrece cuatro formas excluyentes para la selección de los CUILes 

a.       por CUIL (sin guiones): trae de la base, la información de un empleado en particular. 

b. por la Última semana: trae la información relacionada con la última semana. 

c. por periodo Mes determinado: trae la información relacionada el mes. 

d. Por Apellido 

En b) y c), a su vez, puede seleccionar 

1.      Por fecha de ingreso de movimientos: muestra todas las altas y bajas comunicadas en el lapso seleccionado 

1. por fecha de inicio de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados que comenzaron a trabajar durante el lapso seleccionado. 

2. Por fecha de fin de la relación laboral: muestra todas las altas y bajas de los empleados dados de baja durante el lapso seleccionado 

Una vez marcada una opción, presionar el botón "BUSCAR" y MiSimplificación pasa a la pantalla de resultados.

Si no hubiera ninguna información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS COMPLEMENTARIOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR REINGRESE SU PEDIDO".

 

1.      LISTADO DE CUILES CONSULTADOS 

En esta pantalla MiSimplificación muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla .

Los registros observados contienen todos los datos existentes en MiSimplificación para cada relación laboral

1.      Nº de CUIL 

1. Apellido y Nombre 

2. Documento de Identidad 

3. Nacionalidad 

4. Sexo 

5. Fecha de Nacimiento 

6. Fecha de Fallecimiento 

7. Marca de discapacidad/Incapacidad 

8. Nivel de formación del trabajador 

9. Domicilio real (particular 

10. CBU de la cuenta sueldos 

11. Teléfono (tipo) 

12. Correo electrónico (e-mail). 

13. Icono [image: image44]Imprimir "constancia de registro". 

0La "lupa" [image: image45]indica la presencia de información adicional. Al pasar el puntero por arriba suyo, se desplegará una pequeña ventana con la descripción de los códigos o datos complementarios.

Los distintos tonos de los renglones indican "alta", es decir que el empleado está activo en la empresa o "baja" cuando ya terminó la relación laboral.

Si se tilda la casilla debajo del icono de imprimir [image: image46], se marcarán automáticamente todas las casillas de esa columna, lo que permitirá imprimir todas las constancias de registro de los empleados al presionar el icono [image: image47]
Para imprimir la constancia de sólo un empleado, se debe marcar la casilla a la derecha de ese empleado en particular y luego hacer clic en el icono [image: image48].

1.      CONSULTAS DE TRABAJADORES DE TERCEROS 

Mediante esta consulta, las empresas que reciben trabajadores de otros empleadores podrán verificar la validez de las Constancias de Registro que exhiban al iniciar sus tareas y en particular su vigencia.

Al seleccionar la opción Consulta de Trabajadores de Terceros, MiSimplificación ofrece una pantalla de dos columnas que agrupa dos casilleros por número: en una se consignará el Nº de CUIT del Empleador y en el otro el Nº de CUIL del dependiente, ambos datos extraído de la constancia que presenta el trabajador como indica la normativa vigente. 

MiSimplificación emite un reporte en el que indica el estado de las relaciones laborales consultadas:

a.       Relación Laboral vigente, 

a. Relación Laboral no vigente 

b. Relación Laboral inexistente 

Se aconseja imprimir [image: image49]el resultado de esta consulta con las copias de las constancias exhibidas por los trabajadores y archivar.

1.     VINCULOS FAMILIARES. Consultas 

1.      DEFINICION DEL CRITERIO DE BÚSQUEDA 

En esta pantalla usted podrá seleccionar un CUIL o todos los grupo de CUILes para consultar los vínculos familiares existentes en los registros de ANSeS.

La aplicación ofrece distintas formas para la selección de los CUILes :

1.      por CUIL (sin guiones): MiSimplificación trae de ANSeS, los vínculos familiares de ese empleado en particular. 

1. por la Última semana: trae los CUILes informados (movimientos y/o altas) en la última semana. 

2. por Ultimo mes: trae los CUILes (movimientos/altas) informados en eel ultimo mes en tanto las relaciones laborales se encuentran vigentes a la fecha de solicitud. 

3. por Relaciones laborales activas: al pulsar esta opción el sistema devuelve la nómina de trabajadores vigente. 

Una vez marcada una opción, presionar el botón "BUSCAR" y MiSimplificación pasa a la pantalla de resultados, en la que si no hubiera ninguna información que cumpliera con los criterios de búsqueda se mostrará la leyenda: "NO HAY DATOS PARA LA CONSULTA SOLICITADA, POR FAVOR VERIFIQUE LOS DATOS INGRESADOS".

1.      LISTADO DE CUILES CONSULTADOS 

En esta pantalla MiSimplificación muestra el listado de CUILes obtenidos en función de los criterios ingresados en la pantalla .

Para consultar los vínculos deberá pulsarse el icono [image: image50]existente al comienzo de cada registro y la aplicación mostrará los vínculos existentes en ANSES de cada trabajador: UNO A UNO.

CUIL del Empleado.

Apellido y Nombre.

CUIL del vinculado

Apellido y Nombre

Vínculo

Fecha de inicio del vínculo

1.     Pantalla final 

Esta pantalla cierra la aplicación y haciendo "clic" sobre "cerrar sesión" se vuelve a la página de servicios AFIP. 

2.     Glosario 

Ley de Riesgos del Trabajo: la Ley Nº 24557 obliga a todos los empleadores con domicilio en el país, a contratar con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) asegurando con ello la contingencia de accidentes en el trabajo.

Capitalización: régimen jubilatorio basado en la acumulación de fondos en una cuenta individual patrimonial administrada por una AFJP -Administradora de Fondos de Jubilaciones y Pensiones- que tendrá a su cargo liquidar y abonar la jubilación o pensión del afiliado.

Reparto: régimen jubilatorio estatal por el cual pueden optar los trabajadores en el momento de ingresar al mercado laboral, a cargo de la ANSeS -Administración Nacional de la Seguridad Social- que tendrá a su cargo liquidar y abonar la jubilación o pensión de los trabajadores.

Obra social de la actividad: si el trabajador no hubiera optado por una otra obra social, los aportes que le descuenta el empleador y las contribuciones a su cargo se destinan a la obra social de la actividad o a la que declare el empleador en su declaración jurada –F931-.

Para una óptima visualización de este sitio, se recomienda configurar la resolución de pantalla de su PC en 800 X 600 píxeles, con tamaño de texto mediano, y utilizar como navegador INTERNET EXPLORER 5.0 o superior. 

 

AFIP-DGI

División Recaudación

Balcarce 167 Planta Baja

Teléfono: (011) 4347-2428
Fax: (011) 4347-2427



Fuente Arizmendi
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